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¿Uber al aeropuerto ?:
firma dice que tiene
inversiones congeladas
para el terminal aéreo y el
ministro, que es su deber
publicar el reglamento
Juan Carlos Muñoz dijo que los cambios al reglamento
se pueden hacer en un próximo gobierno.

DAVID NOGALES
"Me parece que está desinformado".

Con estas palabras, el ministro de Trans-
portes y Telecomunicaciones, Juan Car-
los Muñoz, respondió al gerente general
de Uber Chile, Federico Prada, quien cri-
ticó a la autoridad por la Ley EAT (Em-
presas de Aplicaciones de Transporte,
mejor conocía como "Ley Uber).

El ejecutivo dijo que el gobierno estaría
apresurando la entrada en vigencia de la
ley de apps de pasajeros antes del 11 de
marzo, la fecha en que se termina el pe-
riodo presidencial de Gabriel Boric.

"Estamos en contra de una legislación
apurada, obstinada, improvisada", dijo
Prada en entrevista con El Mercurio.

La respuesta del gobierno llegó esta ma-
ñana a través de Muñoz quien en entre-
vista con T13Radio recordó que la ley se
aprobó en 2023, tras una larga discusión
de seis años.
"Un reglamento que tomó nueve meses

en generar el primer borrador y luego
otros nueve meses, más o menos, o un
año, en finalmente aprobarlo en ( ... ) la
Contraloría no nos parece una decisión
apurada", dijo Muñoz.
El secretario de Estado recordó también

que para la publicación del reglamento
-el punto que mantiene en vilo a la in-
dustria- la legislación exige una platafor-
ma tecnológica que permita recibir toda
la información de estas aplicaciones, la
cual recién fue adjudicada a la empresa
Arkhotech a principios de febrero.

Muñoz dijo que los cambios al regla-
mento se pueden hacer en un próximo
gobierno, pero que su deber como titular
de la cartera es publicar el reglamento.
"Los cambios reglamentarios siempre

se pueden hacer. O sea, si te parece mal el
reglamento, muy bien, pero nosotros lo
que no podemos hacer, porque sería fal-
tar a mis funciones, es no terminar pu-
blicando una ley que aprobó el Congreso
con un reglamento asociado", afirmó.

El ministro dijo que la ley buscaba
equiparar las condiciones de competen-
cia entre taxis y aplicaciones. Recordó
que a los taxistas se les pide una licencia
de conducir profesional, se les pide un
vehículo de 1.400 centímetros cúbicos

"Si hoy día, tres años después, el go-
bierno entrante dice 'oye, yo creo que
hay un espacio para flexibilizar', bueno,
echemos para adelante, pero yo creo que

lo importante es terminar con este perio-
do en que las empresas de aplicaciones
operan en un marco fuera de lo formal",
afirmó.

¿UBER PARA IR AL AEROPUERTO?
Tras la conversación con el ministro,

el gerente general de Uber reafirmó sus
críticas por las intenciones del gobierno
de echar a andar la legislación durante la
administración Boric.

"¿Por qué vamos a implementar una ley
si el software no está listo? El software,
que fue adjudicado la semana pasada,
requiere, bajo su contrato de licitación,

al menos seis meses de desarrollo", dijo
Prada, también en conversación con T13
Radio.

En medio de la incertidumbre que afec-
ta al sector, el ejecutivo dijo que la em-
presa tiene paralizadas inversiones en
Chile, particularmente dirigidas al ae-
ropuerto de Santiago en infraestructura
para el uso del servicio, que hoy funcio-
na de manera irregular (los conductores
básicamente piden a los pasajeros mentir
para simular que son parientes y no su-
frir infracciones).

"Tenemos inversiones que vienen en el
camino que están a la espera" de la defi-
nición del reglamento, aseguró el ejecu-
tivo, quien precisó que se trata de zonas
específicas en el terminal aéreo en donde
los conductores esperan a los pasajeros
para el inicio de los viajes.

"Todo eso lo queremos hacer", afirmó
Prada. ®

PUNTO DE VISTA

Codelco Teniente: entre la
roca y el directorio

-por Alfredo Enrione-

S
eis trabajadores muertos. Un
directorio que descubre que su
administración le ocultó da-
tos técnicos durante dos años.

Una fiscalía que incauta los
dispositivos del presidente del directorio

de Codelco. La opinión pública ya dictó
sentencia. Pero llevo más de dos décadas
estudiando cómo funcionan -y fallan-
los directorios, y lo que veo acá es bastan-
te más complejo que los titulares.

Partamos por lo que sabemos. Tras el
estallido de roca de julio de 2023 en An-
des Norte -el mayor evento sísmico en la
historia de El Teniente-, ejecutivos entre-

garon al regulador información que el di-
rectorio luego calificó como afectada por
"inconsistencias y ocultamientos". Esos
datos alimentaban el modelo de riesgo
sísmico. Si estaba contaminado, las deci-
siones de seguridad posteriores descan-
saban sobre arena. Tres ejecutivos fueron

removidos en febrero de 2026. Pero de ahí
a "cárcel para el directorio" hay un salto

que ni la indignación ni la nueva ley ga-
rantizan.

Para condenar penalmente a un direc-
tor, la fiscalía tiene que cruzar tres puen-

tes que el debate da por cruzados.

Primero, el normativo: ¿ qué deber in-
fringió quién? Con miles de personas en
la faena y contratistas con mando pro-
pio, eso no se responde con un titular. La
Ley de Delitos Económicos exige que el
cuasidelito se cometa "con infracción de
los deberes de cuidado impuestos por el
giro". Precisión, no generalidades.

Segundo, el causal. ¿ Habría evitado la
tragedia de 2025 haber reportado bien
en 2023? La sismicidad es inherente al
método de hundimiento. Demostrar que
con datos correctos esas galerías habrían

estado clausuradas es un contrafactual fe-

rozmente difícil.

Tercero, el personal. ¿ Qué sabía cada di-

rector? Si fueron engañados por la línea
operativa, el principio de confianza legíti-
ma es una defensa poderosa. Pero acá vie-

ne lo incómodo: ¿ había mecanismos para
que la información de seguridad llegara
sin filtros? ¿ Existía un comité de seguri-
dad operacional? Todo indica que no. Y
eso, para quien entiende de gobernanza,
es la falla de origen.

He estudiado de cerca los casos de
Deepwater Horizon, Pike River y Bruma-
dinho. Ningún director de BP procesado.
En Nueva Zelanda, 29 muertos y quince
años sin condena. En Brasil, el ex CEO de
Vale acusado de homicidio con dolo even-
tual; siete años sin sentencia. Prometer
cárcel rápida para directores es descono-

cer cómo funciona esto en cualquier ju-
risdicción.

LO QUE EL CÓDIGO PENAL
NO RESUELVE

Si nos quedamos en "¿irán presos?", nos

perdemos la pregunta que de verdad im-
porta: ¿ cómo ocultó una línea ejecutiva el

mayor evento sísmico de la división du-
rante dos años sin que nadie se enterara?
Antes de la tragedia, El Teniente no repor-

taba al comité ejecutivo corporativo. No
había comité de directorio de seguridad.

Los reportes carecían de firmas digitales
inalterables. Y las metas -presionadas
por Hacienda- incentivaban maquillar
las malas noticias en cada escalón. Quie-
nes trabajamos en gobierno corporativo le
llamamos "asimetría de información es-
tructural": el sistema estaba armado para

que la verdad técnica se diluyera antes de

llegar a quienes debían decidir.
Y hay una dimensión que el debate elu-

de: el Estado como dueño. Décadas expri-
miendo a Codelco. ¿ Alguien diseñó una
gobernanza que permitiera decir "hay
que parar" sin que costara la carrera? Los
incentivos desde Santiago merecen tanta
atención como las decisiones en Rancagua.

Este caso trasciende a Codelco. Me deja
preguntas que todo directorio debería ha-

cerse: ¿ puedo supervisar de verdad con
los reportes que recibo, o solo me entero
de lo que la administración quiere que
sepa? ¿ Necesito ojos técnicos indepen-
dientes que reporten sin pasar por la ge-
rencia? Y la más incómoda: ¿ basta con
que la ley no me condene para decir que
hice bien mi trabajo? El legado real de esta

tragedia se juega ahí -en si la próxima se-
ñal de alerta logra llegar desde la roca has-

ta la sala de directorio.

Director del Centro de Gobierno Corpora-
tivo, ESE Business School.
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